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I.–ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto Responsables Solidarios: Trámite de Audiencia

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a
través del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 25/06/2004), por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, se procede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio conocido a
fin de notificar a los interesados que se indican en la relación
adjunta, el siguiente Trámite de Audiencia.

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. de 29-06-1994),
en su redacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de
Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25-
06-2004), se significa que de acuerdo con los antecedentes exis-
tentes en esta Dirección Provincial se inicia el procedimiento de
derivación de responsabilidad solidaria al administrador que se rela-
ciona por las deudas contraídas con la Seguridad Social por la mer-
cantil que también se relaciona.

Esta responsabilidad se articula sobre la base del artículo 105.5
de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabi-
lidad Limitada, con la modificación efectuada por la Ley 19/2005,
de 14 de noviembre (B.O.E. de 15) que establece que los adminis-
tradores que no insten ante la jurisdicción mercantil concurso de
acreedores, en los casos legalmente previstos, responderán solida-
riamente de las obligaciones sociales posteriores al acaecimiento
de la causa legal que obligaba a dicha solicitud de concurso. El
artículo 5 en relación con el apartado 4 del artículo 2 de la Ley
22/2003 de 9 de julio, Concursal, en vigor desde el 01/09/2004,
establece que se deberá solicitar la declaración de concurso dentro
de los dos meses siguientes a la fecha en que se hubiera conocido
o debido conocer el estado de insolvencia de la sociedad, presu-
miendo que el deudor ha conocido su estado de insolvencia
cuando, entre otras causas, se hayan producido impagos de las
cuotas de la Seguridad Social, y demás conceptos de recaudación,
durante tres meses.

En virtud de lo establecido en el artículo 13 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25-06-2004), se
indica que se concede un plazo de quince días, contados a partir

de la publicación del presente escrito, para alegar y presentar los
documentos y justificados que estime pertinentes, conforme a lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-1992).

Transcurrido dicho plazo sin presentar alegaciones se procederá
a la emisión de las correspondientes reclamaciones de deuda de
acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, anteriormente
citado.

El expediente completo, original del presente procedimiento, se
encuentra a disposición de los interesados en las dependencias de
esta Dirección Provincial, en la calle Gamazo 5 de Valladolid.

Valladolid, 30 de julio de 2009.–La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, lsabel Alonso Cuesta.

Razón Social/CIF Apellidos y nombre
Empresa Deudora Administrador/Dirección

PADELFIVE, S.L. BRAO GUERRERO, JOSÉ MANUEL
B47577044 DNI 09315747B

C/ Míriam Blasco, 139, Bajo I 
47014-VALLADOLID

7074/2009

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

Por esta Subdelegación del Gobierno se tramita propuesta de
resolución de expedientes sancionadores contra las personas seña-
ladas por la comisión de infracciones administrativas a las normas
que igualmente se especifican.

Exped. Nombre y Apellidos Artículo y Norma Infringida

829/2009 ÍÑIGO FERNÁNDEZ Art.º 25.1 Ley Orgánica 1/92 
GARABIETA de Seguridad Ciudadana 

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992, según la redacción dada por la Ley 4/1999, se hace
público en este periódico oficial, al objeto de que los interesados
puedan comparecer en la Sección de Derechos Ciudadanos de
esta Subdelegación del Gobierno (C/ Jesús Rivero Meneses n.º 1)
en horario de 9 a 14 horas y alegar cuanto estime conveniente a su
defensa durante el plazo de 15 días, durante el cual los expedientes
estarán a la vista, de conformidad con los artículos 79 y 84 de la
mencionada Ley.

Valladolid, 20 de agosto de 2009.–La Jefa de Servicio, Isabel
Mendoza Morrondo.

7080/2009
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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

Por esta Subdelegación del Gobierno se tramita propuesta de
resolución de expedientes sancionadores contra las personas seña-
ladas por la comisión de infracciones administrativas a las normas
que igualmente se especifican.

Exped. Nombre y Apellidos Artículo y Norma infringida

795/2009 EMILIO MUÑOZ Art.º 23.a) Ley Orgánica 1/92
DEL CAZ de Seguridad Ciudadana 

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992, según la redacción dada por la Ley 4/1999, se hace
público en este periódico oficial, al objeto de que los interesados
puedan comparecer en la Sección de Derechos Ciudadanos de
esta Subdelegación del Gobierno (C/ Jesús Rivero Meneses n.º 1)
en horario de 9 a 14 horas y alegar cuanto estime conveniente a su
defensa durante el plazo de 15 días, durante el cual los expedientes
estarán a la vista, de conformidad con los artículos 79 y 84 de la
mencionada Ley.

Valladolid, 20 de agosto de 2009.–La Jefa de Servicio, Isabel
Mendoza Morrondo.

7081/2009

II.–ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Resolución de 6 de agosto de 2009, del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, dictada

por Delegación, por la que se autoriza, se declara en concreto
la utilidad pública, se aprueba el proyecto de ejecución de la
L.A.A.T., L.S.A.T. 45 KV-DC entre S.T. “Renedo” y la nueva

S.T.R. para Metales Extruidos en el término municipal
de Valladolid. (Expte.: AT-31.324)

1.–Antecedentes de Hecho.

1.1.–Con fecha 11 de agosto de 2008, IBERDROLA DISTRIBU-
CIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. solicita autorización administrativa,
declaración de utilidad pública, y aprobación del “L.A.A.T., L.S.A.T.
45 KV-DC entre S.T. “Renedo” y la nueva S.T.R. para Metales
Extruidos en el término municipal de Valladolid”. A esta solicitud se
le dio número de expediente Expte.: AT-31324.

1.2.–Se ha dado cumplimiento al trámite preceptivo de informa-
ción pública, exigido por el artículo 51 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, artículo 29 del
Decreto 209/1995, de 5 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental de Castilla y León,
artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre y
los artículos 9 y 24 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, mediante
la publicación de anuncios en el B.O.C. y L., Boletín Oficial de Castilla
y León, (21 de noviembre de 2008), en el B.O.P., Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, (28 de noviembre de 2008), en el diario El
Norte de Castilla (7 de noviembre de 2008), edictos en los tablones
de anuncios de los Ayuntamientos de Valladolid y de La Cistérniga.

1.3.–Se ha intentado la notificación individual de cada uno de
los interesados, que figuran en la relación de bienes y derechos
cuya expropiación es necesaria, según la empresa solicitante, para
el establecimiento de la línea eléctrica, para dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 25 d) del Decreto 127/2003, de 30 de
octubre.

1.4.–Durante el trámite de información pública, se han recibido
escritos de alegaciones, que clasificamos en los siguientes grupos:

1.4.1. Alegaciones de tipo técnico:

1.4.1.1. Oposición al trazado previsto, por entender que el tra-
zado debe realizarse por terrenos de dominio público
(como es el Camino de la Cistérniga, la autovía...) o
buscando los linderos de las fincas según el artículo
161.2 del Real Decreto 1955/2000.

1.4.1.2. Aprovechar este nuevo trazado para que este nuevo tra-
zado convierta a la línea en subterránea.

1.4.1.3. La superficie afectada se encuentra dentro del Plan Parcial
“Laderas del Esgueva” incluyendo ya una franja de pro-
tección de la línea de alta tensión existente, una misma
servidumbre por el mismo motivo no es aceptable.

1.4.2. Alegaciones económicas:

1.4.2.1. No está de acuerdo con la valoración del suelo, es
suelo urbano con destino empresarial.

1.4.2.2. Las fincas afectadas ya han sido objeto de expropiación
como consecuencia de la construcción de la nueva
VA-30, por lo que el valor del perjuicio causado debería
ser calculado conjuntamente.

1.4.3. Alegaciones relativas a la propiedad o titularidad de los
bienes afectados y de naturaleza expropiatoria.

1.4.3.1. Errores detectados en la titularidad de las fincas.

1.4.3.2. La Línea proyectada tiene como única finalidad dotar de
suministro a Metales Extruidos, S.A. sin que de dicha
instalación pueda beneficiarse otros consumidores, por
lo que la línea está excluida de la declaración de utilidad
pública.

1.4.3.3. Los bienes y derechos cuya necesidad de ocupación va
implícita en la declaración de utilidad pública solicitada,
son contrarios a los principios jurisprudenciales de pro-
porcionalidad establecidos por el Tribunal Constitucional.

1.4.4. Alegaciones de tipo medioambiental:

1.4.4.1. En este expediente no se han seguido los trámites
medioambientales previstos en el Decreto 127/2003 y
en el Real Decreto 1/2008.

1.5.–Se ha dado traslado de alegaciones presentadas a lber-
drola Distribución Eléctrica, para que manifieste lo estime perti-
nente. lberdrola ha manifestado:

Que el trazado de una línea que afecte a varios propietarios
siempre es dificultoso. En los proyectos de lberdrola priman crite-
rios técnicos, económicos, medioambientales y de influencia sobre
las fincas afectadas. Se debe entender que existen tantas alterna-
tivas como afectadas y no se puede atender a todas.

No se puede aceptar el soterramiento de la instalación ni des-
plazar la misma, ya que en zonas no urbanas y dejando aparte
otros muchos factores técnicos, habría que tener en cuenta el coste
de la solicitud supondría elevar el coste en un 10% del presu-
puesto, superando lo establecido en el punto 3.º del Art. 26 del
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre (debiera decir artículo 161 del
Real Decreto 1955/2000 de 12 de diciembre) que limita al 10 la ele-
vación de dicho coste.

En cuanto a las afecciones hechas por el Ministerio de
Fomento no son incompatibles con este proyecto, el Ministerio
tiene separatas de este proyecto y ha facilitado el condicionado
técnico procedente.

En cuanto al Plan Parcial, “Laderas del Esgueva”, que afecta a
esta zona, destacar que el Ayuntamiento también tiene separatas
del proyecto y ha facilitado el correspondiente condicionado téc-
nico a cumplir.

El trazado de la Línea eléctrica no vulnera ni la Ley 54/1997 ni la
1955/2000, de 1 de diciembre, al no discurrir ni sobre edificios ni
patios, corrales, centros escolares, todo ello tenido en cuenta en la
redacción del proyecto.

Esta instalación se proyecta por la creciente demanda de
energía de la zona, viene a ampliar la infraestructura de la zona y su
alfoz, para atender la demanda de nuevos suministros.

Esta Línea no tiene como objeto únicamente suministrar energía
a Metales Extruidos, también a todo el nuevo polígono industrial del
Jalón.

En cuanto a los errores detectados en titularidad de las parcelas
afectadas, lberdrola no tiene problema para cambiarla, se hará de
forma individualizada. lberdrola ruega a los propietarios que le faci-
liten el porcentaje de propiedad que corresponde a cada dueño.

1.6.–Se han remitido separatas a los organismos Comunidad de
Usuarios del Canal del Duero, Servicio Territorial de Fomento,
Ayuntamiento de Valladolid, Ayuntamiento de La Cistérniga y a las
empresas de interés general Telefónica de España, afectados por la
instalación proyectada para que emitan los correspondientes
informes o condicionados técnicos procedentes.

Con fecha 7 de abril de 2009 lberdrola Distribución Eléctrica ha
presentado Anexo de modificación al Proyecto de LAAT, LSAT,
45 KV-DC entre ST “Renedo” y la nueva STR para Metales
Extruidos, remitiendo nuevas separatas para los organismos que se



ven afectados por esta modificación: Ayuntamiento de Valladolid,
Ayuntamiento de La Cistérniga y al Ministerio de Fomento.

Finalmente Telefónica de España, Ayuntamiento de Valladolid,
Servicio Territorial de Fomento, la Comunidad de Usuarios del
Canal del Duero, han formulado condicionados, que han sido acep-
tados expresamente por IBERDROLA.

En el caso del Ministerio de Fomento, lberdrola ha aceptado el
condicionado, salvo en la autorización a título de precario.

El Ayuntamiento de La Cistérniga, ha aceptado el planteamiento
de la instalación, hecho por lberdrola Distribución, de acuerdo con
los artículos 127, 131 y 146 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre.

2.–Fundamentos de Derecho.

2.1.–Este Servicio Territorial es el órgano competente para la
resolución del presente expediente, de conformidad con lo previsto
en el R.D. 1799/1984, de 18 de julio, por el que se transfieren com-
petencias a esta Comunidad Autónoma de Castilla y León, en
materia de industria, energía y minas, en el artículo 8 del Decreto
156/2003, de 26 de diciembre por el que se atribuyen y desconcen-
tran competencias en los Delegados Territoriales, así como en la
Resolución de 20 de enero de 2004, de la Delegación Territorial de
la Junta de Castilla y León en Valladolid, por la que se delegan
determinadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de Valladolid.

2.2.–Es Reglamentación aplicable:

2.2.1. La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2. Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

2.2.3. Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimiento de autoriza-
ción de instalación de energía.

2.2.4. El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se
regulan los procedimientos de autorizaciones administra-
tivas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.5. El Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Ten-
sión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de
noviembre.

3.–Resolución:

3.1.–Considerando inviable la solución de que la línea discurra
por terrenos de dominio público, según el artículo 21 de la Ley
25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, la zona de dominio público
está establecida en 25,8 ó 3 metros de anchura, dependiendo del
tipo de vía, y que en estas condiciones no se puede respetar la dis-
tancia reglamentaria de los apoyos a la carretera que establecen el
Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión y el Regla-
mento de la Ley de Carreteras.

3.2.–Visto el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, que impide establecer servidumbre de paso para las
líneas de alta tensión sobre cualquier género de propiedades parti-
culares siempre que se cumplan conjuntamente tres condiciones:
que pueda instalarse sobre terrenos de dominio público, que la
variación del trazado no sea superior en longitud o en altura al 10
por 100 de la parte de línea afectada, que técnicamente la variación
sea posible; en todo caso, se considerará no admisible la variante
cuando el coste de la misma sea superior en un 10 por 100 al pre-
supuesto de la parte de la línea afectada por la variante, y compro-
bado que en este caso las tres condiciones no se dan simultánea-
mente o su coste implica superar el 10% del presupuesto.

3.3.–Teniendo en cuenta, que la zona afectada es objeto de
planes parciales y otras declaraciones de utilidad pública, se han
pedido y obtenido informes de los organismos interesados.

3.4.–Vistas las alegaciones de naturaleza económica, señalar que
si no se llega a un acuerdo con la beneficiaria, el justiprecio se deter-
minará en todo caso por la Comisión Provincial de Valoración; Consi-
derando que el daño que se produce por la servidumbre establecida,
mediante la expropiación forzosa, va a ser indemnizado en su justo
precio, al tiempo de iniciarse el expediente, porque así lo establece el
artículo 36 de la Ley de Expropiación forzosa, con independencia de
la calificación actual o venidera de los terrenos afectados.

3.5.–Considerando que los errores de titularidad, número de
parcela y calificación o naturaleza del terreno se pueden subsanar

en el levantamiento de las actas previas a la ocupación, o cuando
se disponga de la documentación acreditativa necesaria.

3.6.–En cuanto a la justificación de la declaración de utilidad
pública, no cabe duda de que esta línea está destinada a dar sumi-
nistro a más de un único usuario, en todo caso en la declaración de
utilidad publica se han tenido en cuenta todas las garantías y princi-
pios jurisprudenciales, en todo caso la limitación del derecho funda-
mental a la propiedad está supeditado al interés general, conside-
rando que dicho interés general dimana del Proyecto y Anexo apro-
bados, según el artículo 52 de le Ley de Expropiación Forzosa. A
mayor abundancia, aclarar que el titular del expediente es lberdrola,
una empresa de distribución eléctrica, que garantiza el suministro a
todos los consumidores que lo soliciten.

3.6.–Considerando que la tramitación de este expediente no
exige la Declaración de Impacto Ambiental teniendo en cuenta su
longitud, tensión y zonas afecta, todo ello de acuerdo con la Direc-
tiva de Ordenación del Territorio de ámbito subrregional 206/2001,
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, Real Decreto Legislativo
1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos.

3.7.–En cuanto a la autorización a título de precario que señala el
Ministerio de Fomento, evidentemente en ningún caso ni bajo pre-
texto alguno, adquirirá el beneficiario derecho de propiedad ni pose-
sión sobre el terreno de dominio público, porque así lo establece la
Constitución Española en su artículo 132.1; “el organismo titular de
la carretera podrá, cuando las circunstancias así lo demanden y en
beneficio de la misma proceder a su demolición o acondiciona-
miento”. Esta pretensión del Ministerio de Fomento siempre es
posible, porque así lo establece el artículo 58.2 de la Ley 54/1997.

Este servicio Territorial de Industria Comercio y Turismo
RESUELVE:

Primero: Autorizar la “L.A.A.T., L.S.A.T. 45 KV-DC entre S.T.
“Renedo” y la nueva S.T.R. para Metales Extruidos en el término
municipal de Valladolid”.

Segundo: Declarar la utilidad pública en concreto de esta insta-
lación a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y dere-
chos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejer-
cicio de la servidumbre de paso.

Esta declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad
de ocupación de los bienes y derechos afectados, que se rela-
cionan en el Anexo II de esta resolución, con las limitaciones a la
propiedad que se indican en el Anexo I, y la urgente ocupación a
los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Tercero: Aprobar el proyecto de ejecución denominado
“L.A.A.T., L.S.A.T. 45 KV-DC entre S.T. “Renedo” y la nueva S.T.R.
para Metales Extruidos en el término municipal de Valladolid”, ela-
borado por el Ingeniero Técnico Industrial don José Ignacio Núñez
Morante, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Valladolid el día 31 de julio de 2008, con el número
11653/08 y su Anexo de modificación elaborado por el mismo Inge-
niero Técnico Industrial visado el día 1 de abril de 2009, con el
número 11653/08, cuyas características fundamentales son:

– Línea de Alta tensión a 45 KV doble circuito, constituida por
un tramo aéreo y dos subterráneos que conecten la nueva
S.T.R. para Metales Extruidos:

– Tramo de línea aérea de AT-DC, con origen en apoyo
proyectado n.º 1 y final en apoyo proyectado n.º 23 de
3.299 mts. de longitud aproximadamente y conductor de
cable aluminio-acero LA-180.

– Línea subterránea de AT-DC:

• Primer tramo con origen en el pórtico de la ST
“Renedo” y final en apoyo proyectado n.º 1 de 190 mts.
de longitud aproximadamente; 

• El Segundo tramo: con origen en el apoyo proyectado
n.º 22 y final en la nueva S.T.R. “Metales Extruidos “de
2.915 mts. de longitud aproximadamente; en ambos
casos con conductor HEPRZ1 26/45 KV 3 (1x500) mm2.

Ubicación de la instalación: En el término municipal de
Valladolid. 

Relación de afectados: La relación concreta e individualizada
de los bienes o derechos que el solicitante considera de necesaria
expropiación figura en Anexos de este anuncio.
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Presupuesto: 644.671,48 euros.

Esta autorización queda sometida a las siguientes

4.–Condiciones:

4.1.–Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de las
autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.–Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el proyecto indicado en el apartado Tercero de esta
Resolución y su Anexo de modificación.

4.3.–Para introducir cualquier otra modificación, que afecten a
los datos básicos a los que se refiere el apartado Tercero de esta
Resolución, será necesario obtener la autorización de este Servicio
Territorial.

4.4.–El plazo para la ejecución de las instalaciones será de 12
meses contados a partir del momento en que se disponga de todas
las autorizaciones necesarias para la ejecución de la obra. El intere-
sado podrá solicitar, por razones justificadas, prórroga de dicho
plazo.

4.5.–Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profe-
sional, en el que conste que la instalación se ha realizado de
acuerdo con las especificaciones contenidas en el proyecto de eje-
cución aprobado, así como con las prescripciones de la reglamen-
tación técnica aplicable a la materia.

4.6.–lberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. dará cuenta de la
terminación de las instalaciones al Servicio Territorial de Indus-
tria, Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que
considere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en
marcha de las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en
funcionamiento.

4.7.–Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial
haya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autori-
zación de explotación.

4.8.–Todos los elementos de la red de distribución que, con
motivo de la instalación que se autoriza, queden sin servicio
deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que
se formalice el acta de puesta en marcha y autorización de
explotación.

lberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de Industria
este desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.–Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la
electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de dirección de obra.

4.10.–La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el
incumplimiento de las condiciones impuestas o la declaración ine-
xacta de los datos comunicados.

5.–Recursos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante
el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Valladolid, 6 de agosto de 2009.–El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04,
B.O.C. y L. 2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

ANEXO I

Las limitaciones a las limitaciones a la propiedad que se derivan
de esta declaración de utilidad pública son:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 56 de la Ley
54/1997, la servidumbre de paso de energía eléctrica tendrá la con-
sideración de servidumbre legal, gravará los bienes ajenos en la
forma y con el alcance que se indican.

La servidumbre de paso aéreo comprende, además del vuelo
sobre el predio sirviente, el establecimiento de postes, torres o
apoyos fijos para la sustentación de cables conductores de
energía.

La servidumbre de paso subterráneo comprende la ocupación
del subsuelo por los cables conductores, a la profundidad y con
las demás características que señale la legislación urbanística
aplicable.

Una y otra forma de servidumbre comprenderán igualmente el
derecho de paso o acceso y la ocupación temporal de terrenos u
otros bienes necesarios para construcción, vigilancia, conserva-
ción y reparación de las correspondientes instalaciones.

Servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica.

La servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica com-
prenderá:

• El vuelo sobre el predio sirviente.

• El establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para la
sustentación de los cables conductores de energía eléctrica
e instalación de puestas a tierra de dichos postes, torres o
apoyos fijos.

• El derecho de paso o acceso para atender al estableci-
miento, vigilancia, conservación, reparación de la línea eléc-
trica y corte de arbolado, si fuera necesario.

• La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su
caso, necesarios a los fines indicados en el párrafo
anterior.

• Queda limitada la plantación de árboles y prohibida la cons-
trucción de edificios e instalaciones industriales en la franja
definida por la proyección sobre el terreno de los conduc-
tores extremos en las condiciones más desfavorables, incre-
mentada con las distancias reglamentarias a ambos lados de
dicha proyección.

Servidumbre de paso subterráneo de energía eléctrica.

La servidumbre de paso subterráneo de energía eléctrica com-
prenderá:

• La ocupación del subsuelo por los cables conductores a la
profundidad y con las demás características que señale la
normativa técnica y urbanística aplicable.

• A efectos del expediente expropiatorio y sin perjuicio de lo
dispuesto en cuanto a medidas y distancias de seguridad en
los Reglamentos técnicos en la materia, la servidumbre sub-
terránea comprende la franja de terreno situada entre los dos
conductores extremos de la instalación.

• El establecimiento de los dispositivos necesarios para el
apoyo o fijación de los conductores.

• El derecho de paso o acceso para atender al estableci-
miento, vigilancia, conservación y reparación de la línea
eléctrica.

• La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su
caso, necesarios a los fines indicados en el párrafo
anterior.

• Se prohíbe la plantación de árboles y prohibida la construc-
ción de edificios e instalaciones industriales, en la franja
definida por la zanja donde van alojados los conductores
incrementada en las distancias mínimas de seguridad regla-
mentarias.



RBD PROYECTO DE LAAT, LSAT 45KV-D.C.ENTRE LA ST “RENEDO” 
Y LA NUEVA STR PARA “METALES EXTRUIDOS” PARA EXPROPIACIÓN

FINCA TITULAR DATOS CATASTRALES AFECCIONES
Y DOMICILIO

(Según Propietario Políg. Parcela Naturaleza Apoyo n.º Ocupación Longitud Anchura de Superficie Ocupación  
proyecto) /Cultivo apoyo tierras tendido (m.) conduct. (m.) vuelo (m2) temporal (m2)

(m2) [Ancho 
D.C. = 17,5 m.
S.C. = 11,5 m.]

4 Cayetana Morala 10 20 Secano 2 43,14 124 7,6 942 1736
Rodríguez e Hijos

10 Inversiones Tenerías, S.L. 9 9 Secano 4 2,89 201 7,6 1528 2814

11 Casasola Explotaciones 9 10 a: Regadío 5 2,89 117 4,6 538 1638
Agropecuarias, S.A.

12 Inversiones Tenerías, S.L. 9 78 Secano 5 2,89 63 4,6 290 882

13 Herederos Paulino 9 21 Secano 6 3,42 107 4,6 492 1498
Herrero Martín

14 Pablo Díez Carmona 9 22 Secano 6 3,42 77 4,6 354 1078

15 Inversiones Tenerías, S.L. 9 23 Secano 7 3,42 166 4,6 764 2324

17 Expacia Avante, S.L. 9 24 Secano 8 3,42 103 4,6 474 1442

18 Teodora Cantera 9 25 Secano 9 3,42 215 4,6 989 3010
Alonso e Hijos

19 Jesús David Glez. García 9 27 a: Secano 10 2,89 223 4,6 1025,8 3122
M.ª Aurora Glez. García 

Hnos. García Recio
M.ª José García Merino

M.ª Teresa García Merino
Ignacio García Merino

Luis García Díez

21 Pablo Díez Carmona 10 48 b: Secano 11 47,17 27 5,4 146 378

22 Carmen Martín Pilar y 10 49 Secano 11,12 50,06 261 5,4 1409 3654
Teodoro Puentes Zarzuela

23 Nuevas Promociones 10 51 Secano 13 2,89 182 4,6 837 2548
y Urbanismo, S.L.

24 M.ª Carmen del  10 50 Secano 13 2,89 88 4,6 405 1232
Olmo Gallardo

Hnos. Hernando del Olmo 
Miguel Hernando Martín
Almudena del Dujo Díez

26 Cayetana Morala 10 183 Secano 14 2,89 79 4,6 363 1106
Rodríguez e hijos

27 Carmen Martín Pilar 10 116 Secano 15,16 5,78 303 4,6 1394 4242
y Teodoro Puentes

Zarzuela

29 Carmen Martín Pilar y 10 117 Secano 17,18 5,78 185 4,6 851 2590
Teodoro Puentes Zarzuela

30 Cerámica Nueva del Duero, S.A. 10 118 Improductivo 20 4,6 92 280

33 Angel Mateo Mateo 10 121 Secano 19 2,89 151 4,6 694,6 2114
Herederos de Lourdes Mateo 

Mateo 
(Roberto Álvarez Mateo)

35 Esperanza Herrera Sanz 10 123 Secano 20 2,89 17 4,6 78,2 238

36 Herederos Paulino 10 122 Secano 33 4,6 152 462
Herrero Martín

(Paulino Herrero Pecharromán)

38 Carmen Martín Pilar y  10 124 Secano 21,22 41,51 154 7,6 1170 2156
Teodoro Puentes Zarzuela

7017/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Anuncio por el que se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa y aprobación de un proyecto 

de instalación fotovoltaica de producción de energía eléctrica

conectada a la red de distribución en el término municipal 
de Valladolid. (Expte.: AT-31.669; FV-2135/09, RI-46.196)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos
de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica
en Castilla y León, se somete a información pública la solicitud de
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autorización administrativa de la instalación referida en el epígrafe
anterior, cuyas características principales se señalan a continuación.

Expediente: AT-31.669; FV-2135/09; RI-46.196.

Peticionario: ENERVALL RENOVABLES, S.L.

Características:

• Instalación fotovoltaica:

Potencia nominal: 200.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 205.920 Wpico.

Paneles: 936 paneles, marca CONERGY, modelo S 220 P.

Inversores: 2 inversores, marca CONERGY, modelo IPG 110 K.

• Centro de transformación y medida: 

Potencia: 400 KVA.

Relación de transf.: 13.2-20 KV/420 V. 

Tipo: Interior.

• Línea de alta tensión:

Tipo: Subterránea.

Conductor: A1 HEPRZ1, 3*(1*240) mm2 12/20 KV. 

Longitud aproximada: 25 metros.

Ubicación de la instalación: Avda. Gijón, 76-78, en el término
municipal de Valladolid.

Presupuesto: 303.823,03 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se
regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6,
6.ª planta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 20 de agosto de 2009.–El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C. y L.” de 02-02-04), Marce-
liano Herrero Sinovas.

7155/2009

III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Área de Acción Territorial

Anuncio de adjudicación definitiva de un contrato de obras

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Administra-
tivo de Cooperación.

c) Número de expediente: 755/08.

d) Dirección de internet del perfil del contratante: No existe.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de Obras.

b) Descripción: “Acondicionamiento y mejora del acueducto del
río Sequillo (Canal de Castilla, Ramal de Campos) en el T.M.
de Tamariz de Campos”.

c) CPV (referencia de nomenclatura): 45111213-4.

3.–Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.–Presupuesto base de licitación. Importe neto: 87.543,10
euros, IVA (16%) 14.006,90, Importe total: 101.550,00 euros.

5.– Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 26 de agosto de 2009.

b) Contratista: “SERVICIOS AUXILIARES DE MANTENIMIENTO
Y LIMPIEZA, S.L.”

c) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 85.766,97
euros, IVA (16%) 13.722,72 euros, Importe total: 99.489,69
euros.

Valladolid, 27 de agosto de 2009.–El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

7158/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Área de Acción Territorial

Contratación de obras por procedimiento abierto 
con un único criterio de adjudicación

1.–Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la
obtención de la información:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Coope-
ración.

c) Obtención de documentación e información.

1.º Dependencia: Servicio Administrativo de Cooperación del
Área de Acción Territorial de la Diputación Provincial de
Valladolid.

2.º Domicilio: Hospital Viejo. Avda. de Ramón y Cajal n.º 5.

3.º Localidad y código postal: Valladolid-47005.

4.º Teléfono: 983 427 100. 

5.º Telefax: 983 427 200.

6.º Correo electrónico: area.territorial@dip-valladolid.es.

7.º Dirección de internet del perfil del contratante: No existe.

8.º Fecha límite de obtención de documentación e informa-
ción: Veintiséis días naturales desde el siguiente a la
publicación del presente anuncio en el B.O.P. 

d) Número de expediente: 239/09.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de obra.

b) Descripción: Contratación de la ejecución de obras en un
municipio de la provincia de Valladolid.

c) División por lotes y número de lotes: 1.

– Objeto: “AMPLIACIÓN DE LAS PISCINAS MUNICIPALES EN
BOECILLO”.

d) Lugar de ejecución: Boecillo (Valladolid).

e) Plazo de ejecución: 8 meses.

f) CPV (referencia de nomenclatura): 45212212-5.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con un criterio de adjudicación:
precio más bajo.

c) Subasta electrónica: No. 

4.–Presupuesto base de licitación:

– Importe neto 1.026.529,30 euros. IVA (16%): 164.244,68
euros. Importe total: 1.190.773,98 euros.

5.–Garantías exigidas: Provisional: No se exige. Definitiva: 5%
del importe de adjudicación (IVA excluido).

6.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría e).

7.–Presentación de las ofertas o de solicitudes de partici-
pación:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales desde
el siguiente al de la publicación en el B.O.P. (si el último día
fuese inhábil se prorrogará hasta el siguiente día hábil).



b) Modalidad de presentación: En mano en el lugar indicado a
continuación, o bien en la oficina de correos, siempre que el
licitador justifique la fecha de imposición del envío en la ofi-
cina de correos y anuncie al órgano de contratación la remi-
sión de la oferta mediante fax o telegrama.

c) Lugar de presentación: 

1.º Dependencia: Registro Especial de Licitadores de la Secre-
taría General de la Diputación Provincial de Valladolid.

2.º Domicilio: Palacio de Pimentel C/ Angustias, 44.

3.º Localidad y código postal: Valladolid-47003.

d) Admisión de variantes: No.

8.–Apertura de las ofertas:

a) Dirección: Diputación Provincial de Valladolid, Palacio de
Pimentel. C/ Angustias, 44.

b) Localidad y código postal: Valladolid-47003.

c) Fecha y hora: Apertura del sobre B: En acto público, a las 10
horas del décimo día siguiente al de finalización del plazo de
presentación de ofertas (si fuese sábado o inhábil, se trasla-
dará al siguiente día hábil).

9.–Gastos de publicidad: Serán de cuenta del adjudicatario y
su importe máximo será de 600 euros. 

10.–Otras informaciones:

– Las fotocopias del  Pliego de Cláusulas Administrativas y del
Proyecto Técnico podrán obtenerse en TECNI-REPRO,
C/ Santiago, 22, Centro Comercial Las Francesas, 47001-
Valladolid, Teléfono: 983.35.25.82. Asimismo, el Pliego está
disponible en la página web de la Diputación Provincial:
www.diputaciondevalladolid.es

Valladolid, 31 de agosto de 2009.–El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

7159/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Área de Acción Territorial

Información pública y audiencia del “Reglamento del Servicio 
de Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil 

de la Diputación Provincial de Valladolid”

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, en
sesión ordinaria celebrada el día 31 de julio de 2009, ha acordado
aprobar inicialmente el “Reglamento del Servicio de Extinción de
Incendios, Salvamento y Protección Civil de la Diputación Provincial
de Valladolid”.

En virtud de lo dispuesto en dicho acuerdo plenario y en el
artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, se somete el mismo a información pública y
audiencia a los interesados, por plazo de 30 días a contar desde
esta publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para la presen-
tación de alegaciones y sugerencias.

El examen y consulta del expediente puede hacerse, de lunes a
viernes de 9 a 14 horas y sábados de 8.30 a 12.30 horas, en la
Secretaría General de la Diputación sita en el Palacio de Pimentel,
C/ Angustias 44 de esta ciudad.

De no presentarse reclamaciones o sugerencias dentro del
período de información pública y audiencia, se entenderá definitiva-
mente aprobado el “Reglamento del Servicio de Extinción de Incen-
dios, Salvamento y Protección Civil de la Diputación Provincial de
Valladolid”, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

Valladolid, 1 de septiembre de 2009.–El Presidente, Ramiro
Felipe Ruiz Medrano.

7160/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad

Sección de Casco Histórico y Rehabilitación

La Sra. Concejala Delegada del Área de Urbanismo y  Vivienda,
por delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Dto. n.º 9636 de 25-9-2007),
con fecha 19 de junio de 2009, ha dictado el Decreto siguiente:

“Visto el expediente núm.13/2005 de orden de ejecución incoado
por el mal estado del inmueble sito en C/ Mantería n.º 29.

Visto que por Decreto n.º 5872 de fecha 10 de mayo de 2007 se
requiere a la propiedad del inmueble para que proceda a subsanar
las deficiencias señaladas en el mismo previa acreditación de nom-
bramiento de dirección técnica y presentación de certificado final
de las obras.

Visto que por Decreto n.º 4375 de fecha 24 de abril de 2008 se
resuelve imponer multas coercitivas.

Visto el informe técnico municipal de fecha 17 de junio de 2009
en el que se señala lo siguiente:

“Realizada visita de inspección he comprobado que la situación
actual del inmueble es muy similar a la que se recoge en mi informe
de 04-01-2007 toda vez que de las obras a ejecutar que en el
mismo se relacionan sólo se han ejecutado las de sustitución de
canalón y bajante de la fachada principal.

En la actualidad subsisten filtraciones de pluviales en la zona
posterior del edificio junto al patio que se manifiestan en el techo
del local comercial lateral derecho y proceden de las bajantes de
pluviales próximas.

A efectos de la ejecución subsidiara se estiman de mayor
urgencia las obras tendentes a eliminar las filtraciones, que debe-
rían comprender la impermeabilización de la cubierta y sustitución
de canalón y bajantes de la fachada posterior, conduciendo las
aguas efluentes a la red general de saneamiento”.

Considerando el artículo 106 en relación con el Art. 8 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (en adelante
LUCL), el Art. que regulan la obligación de los propietarios de los
terrenos y demás bienes inmuebles de mantenerlos en condiciones
de seguridad, salubridad, ornato público y habitabilidad, así como
la competencia del Ayuntamiento para exigir el cumplimiento de
tales condiciones ordenando las obras de conservación o reposi-
ción que sean necesarias para dar cumplimiento a los deberes de
uso y conservación establecidos en el artículo 8 de la citada Ley
5/1999, de 8 de abril.

Considerando el Art. 322 del Real Decreto 22/2004, de 29 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Cas-
tilla y León.

Considerando los Arts. 95 y 98 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común reformada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Vistos los artículos anteriormente mencionados y de confor-
midad con lo manifestado en el informe técnico municipal aludido, 

Por lo expuesto, ESTA ALCALDÍA RESUELVE:

Primero.–Se lleven a efecto subsidiariamente por parte de este
Ayuntamiento y con cargo a la propiedad del inmueble sito en
C/ Mantería n.º 29, obligada a ejecutar las obras que a continuación
se relacionan especificadas en Decreto n.º 5872 de fecha 10 de
mayo de 2007:

• Impermeabilización de la cubierta. 

• Sustitución de canalón y bajantes de la fachada posterior, con-
duciendo las aguas efluentes a la red general de saneamiento.

Las obras se realizarán por profesional que se determine, a costa
del obligado que deberá abonar no sólo el coste de la ejecución mate-
rial de las obras, sino también los honorarios técnicos, seguros de res-
ponsabilidad civil y demás gastos que se deriven de dicha actuación
que se exigirán por la vía de apremio sobre el patrimonio, conforme las
normas reguladoras del procedimiento recaudatorio en vía ejecutiva.

Segundo.–Notificar la presente resolución a “NÚCLEO, S.L.”, a
efectos de que presente el correspondiente presupuesto.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. Agustín
Gallego Fernández, al haberse intentado la notificación personal-
mente y no haberse producido, y a cuantos pudieran ser parte inte-
resada en el mismo, significándole que por ser dicho Decreto de
trámite no es susceptible de recursos.

Valladolid, 25 de agosto de 2009.–El Secretario General, P.D. La
Directora del Servicio de Control de la Legalidad Urbanística, Julia
de Meer Lecha-Marzo.

7156/2009
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ALDEA DE SAN MIGUEL

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2009,
resumiendo por capítulos tal y como a continuación se detalla.

INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones corrientes

1. Impuestos directos ..................................... 44.400,00 €

2. Impuestos indirectos .................................... 6.000,00 €

3. Tasas y otros ingresos ............................... 21.300,00 €

4. Transferencias corrientes ........................... 69.000,00 €

5. Ingresos patrimoniales ................................. 5.300,00 €

Total ......................................................... 146.000,00 €€

B) Operaciones de capital

6. Enajenación de inversiones reales ...................... 0,00 €

7. Transferencias de capital ......................... 298.483,07 €

8. Activos financieros .............................................. 0,00 €

9. Pasivos financieros .............................................. 0,00 €

Total ......................................................... 298.483,07 €€

TOTAL .................................................................... 444.483,07 €€

GASTOS

Capítulo Denominación Euros

A) Operaciones corrientes

1. Gastos de personal .................................... 77.000,00 €

2. Gastos en bienes corrientes y servicios ..... 75.100,00 €

3. Gastos financieros ........................................ 1.013,60 €

4. Transferencias corrientes ........................... 14.900,00 €

Total Operaciones Corrientes.................168.013,60 €€

B) Operaciones de capital

6. Inversiones reales ..................................... 186.468,19 €

7. Transferencias de capital ........................... 90.001,28 €

8. Activos financieros .............................................. 0,00 €

9. Pasivos financieros .............................................. 0,00 €

Total Operaciones de Capital ................ 273.469,47 €€

TOTAL .................................................................... 444.483,07 €€

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de
este Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario: 

– Secretaría-Intervención: 1 (En agrupación).

Personal Laboral:

– Auxiliar Administrativo: (1 T.P.).

– Alguacila-Limpiadora: (1 T.P.).

– Técnico Especialista (Guardería Infantil): (1. T.C.).

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto puede interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de Justicia
de Castilla y León, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, sin perjuicio de que puedan interponerse otros recursos.

Aldea de San Miguel, 21 de agosto de 2009.–El Alcalde, Pablo
Fernández Velasco.

7151/2009

ALDEA DE SAN MIGUEL

Tasa por la Prestación del Servicio de Guardería Infantil 

Ordenanza Fiscal 

Preámbulo.

En desarrollo de lo dispuesto en los artículos 133 y 142 de la
Constitución donde se establece la potestad a favor de las Corpora-

ciones Locales para establecer y exigir tributos debiendo de disponer
de los medios suficientes para tal desempeño y en base al artículo
106 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; se establece la
Tasa por la prestación del servicio de asistencia y estancia en la
Guardería dependiente del Ayuntamiento de Aldea de San Miguel.

Artículo 1.–Naturaleza y Objeto.

1.–Tendrán la consideración de tasa las contraprestaciones
pecuniarias que se satisfagan en la Guardería por la asistencia y
estancia en el horario normal.

Artículo 2.–Obligados al Pago.

1.–Están obligados al pago de la tasa que se regula, aquellos
que soliciten o se beneficien, aun sin haberlo solicitado, de los ser-
vicios de la Guardería, entendiéndose beneficiarios a los padres,
tutores o guardadores de los niños que reciben el servicio.

2.–Las cuotas liquidadas por la efectividad de esta tasa recaerán
sobre los padres, tutores o encargados de los niños que reciben el
servicio.

3.–El obligado al pago deberá:

a.– Formalizar cuantas declaraciones y comunicaciones se le
exijan.

b.– Facilitar la práctica de comprobaciones e inspecciones,
así como la entrega de los datos, antecedentes y justifi-
cantes que se sean solicitados.

c.– Declarar el domicilio. A todos los efectos se estimará
subsistente el último domicilio consignado para aquéllos,
en cualquier documento de naturaleza tributaria, mientras
no comunique otro al Ayuntamiento o éste no lo rectifique
mediante la comprobación pertinente.

Artículo 3.–Obligación de Pago.

1.–La obligación de pagar la tasa que se establece, nace en el
momento de formalizar la inscripción o matrícula de cada niño o
niña para cada curso, con independencia de su real prestación, si la
falta de esta fuera imputable al solicitante.

2.–Las cuotas establecidas se cobrarán por períodos antici-
pados.

3.–Si existe una acumulación de dos recibos impagados, auto-
máticamente se excluirá al niño o niña de la Guardería y se avisará
al obligado al pago con el fin de valorar la causa y situación puntual
del mismo. En caso de devolución de recibos, las costas del proce-
dimiento correrán por cuenta de los obligados al pago.

Artículo 4.–Cuantía.

La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio se
determinará aplicando las siguientes tarifas:

1.–Matrícula anual ............................................... 35,00 euros

2.–Cuota mensual ................................................ 55,00 euros

Cuando con motivo del inicio o fin de curso no se completen
meses naturales, se prorratearán las cuotas con arreglo a los días
en que se ha prestado el servicio. No serán prorrateables los meses
en que exista período de vacación, tanto en Navidad como en
Semana Santa u otra cualquiera.

Artículo 5.–Gestión.

1.–Los interesados en ser beneficiarios de los servicios mencio-
nados presentarán en el Ayuntamiento la solicitud de inscripción en
los modelos oficiales.

2.–El importe de la tasa deberá ser domiciliado o ingresado en la
entidad bancaria que se determine al efecto.

Artículo 6.–Ausencia.

1.–Los niños admitidos y con plaza reservada que no puedan
asistir por cualquier motivo no imputable a la Administración Muni-
cipal, pagarán, en su integridad, las cuotas que procedan por el
servicio.

Artículo 7.–Impagos.

1.–Los niños, cuyos obligados al pago tengan cuotas pen-
dientes de pago al inicio del curso escolar, no serán admitidos, sin
excepción, dando un plazo de 15 días con el fin de regularizar la
situación.



Artículo 8.–Procedimiento de Apremio.

1.–Las deudas por la tasa podrán exigirse por el procedimiento
administrativo de apremio.

El Ayuntamiento, al solicitar el apremio, acompañará la corres-
pondiente relación de deudores y la justificación de haber realizado
las gestiones oportunas sin conseguir el cobro.

El procedimiento de apremio se seguirá con sujeción al Regla-
mento General de Recaudación y reglas para su aplicación.

Disposición Final.

La presente Ordenanza Fiscal, ha sido aprobada por el Pleno de
la Corporación en sesión celebrada el 9 de junio de 2009, entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y será de aplicación a partir del curso 2009-2010, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Aldea de San Miguel, 21 de agosto de 2009.–El Alcalde, Pablo
Fernández Velasco.

7152/2009

ALDEA DE SAN MIGUEL

ANEXO I

Ordenanza reguladora de las Normas de Admisión 
y Funcionamiento de la Guardería de Aldea de San Miguel

Normas de Admisión:

Artículo 1.–Requisitos.

Los requisitos para solicitar una plaza en la Guardería, serán los
siguientes:

– Las edades de los alumnos están comprendidas entre las 16
semanas y los 3 años.

– No se podrá solicitar la plaza cuando el niño cumpla los 3
años durante el año de presentación de la solicitud.

Artículo 2.–Solicitudes.

Las solicitudes se ajustarán al Modelo del Anexo de las pre-
sentes normas de admisión. Los modelos de solicitud se podrán
recoger en las oficinas municipales y los documentos que deben
presentar junto con la misma son:

– Copia del DNI del padre y de la madre o tutores del niño.

– Todos aquellos documentos que acrediten la situación fami-
liar que sea objeto de valoración en el BAREMO:

– En el apartado de Territorialidad, certificaciones expedidas
por el Ayuntamiento de Aldea de San Miguel o empresas
en que se hallen trabajando.

– En el apartado de Situación Sociofamiliar, libro de familia,
certificados de minusvalías expedidos por el organismo
competente y certificado de la cualidad monoparental de
la familia, libro de familia numerosa.

– En el apartado de Situación Laboral Familiar, certifica-
ciones de empresa y de minusvalía.

– En el apartado de Situación Económica, declaraciones de
la renta o certificación de la Agencia Tributaria de no
haberla presentado y declaración jurada de ingresos.

Artículo 3.–Documentación.

Para la aplicación del baremo será requisito indispensable reflejar
en la solicitud todas aquellas circunstancias, de las previstas en este
reglamento que desea sean tenidas en cuenta y acompañar la docu-
mentación que acredite cada una de ellas.

De no hacerlo así la solicitud quedará sin baremar y ocupará el
último lugar en la lista de espera. 

Artículo 4.–Baremo.

1 –Territorialidad.

– Por hallarse la unidad familiar o ascendientes empadronados
o residiendo en el municipio de Aldea de San Miguel ......... 5

– Por hallarse el padre y/o madre trabajando en el municipio de Aldea
de San Miguel, aunque no residan ni estén empadronados............. 2

2 –Situación Sociofamiliar.

– Por cada hijo menor de 6 años ............................................ 2

– Por cada miembro de la familia con minusvalía superior al 66% ..... 2

– Por familia numerosa ........................................................... 3

3 –Situación Laboral Familiar.

– Padres o tutores trabajando ambos .................................... 5

– Progenitor o tutor trabajando en familia monoparental ....... 5

– Uno de los progenitores trabajando y el otro con impedimento .... 3

4 –Situación Económica

– Rentas familiares hasta 3,5 veces el SMI anual ....................... 5

– Rentas familiares de más de 3,5 veces el SMI anual........... 2

En caso de empate en la aplicación del baremo, se resolverá a
favor de quien concurra alguna de las siguientes circunstancias que
se indican a continuación por orden de prioridad:

1. Hallarse empadronado la unidad familiar.

2. Utilización diaria de la guardería

3. Tener la unidad familiar algún miembro con minusvalía supe-
rior al 66%.

4. Ser familia numerosa.

Artículo 5.–Admisión.

Si el número de solicitudes es inferior o igual al número de
plazas vacantes, se admitirán todas las que cumplan los requisitos
del artículo 1.

En el supuesto que el número de solicitudes sea mayor al de
plazas disponibles, se iniciará al proceso de selección.

Artículo 6.–Competencias.

La competencia para asignar los puntos del baremo, a cada
solicitud, la tiene atribuida la Junta de Gobierno.

Una vez puntuadas todas las solicitudes admitidas, se publicará
la lista provisional por orden de puntuación, sin mención expresa de
si están o no admitidos, y con el número de plazas vacantes.

Artículo 7.–Reclamaciones.

Publicadas las listas provisionales, en cada convocatoria se
establecerá un plazo de presentación de reclamaciones, que una
vez concluido, serán revisadas por la Junta de Gobierno Local. Las
reclamaciones no podrán en ningún caso alterar los datos sustan-
ciales aportados en el momento de la solicitud.

Artículo 8.–Admisión definitiva.

Resueltas las reclamaciones, la Junta de Gobierno aprobará
definitivamente las admisiones, y se publicarán las listas definitivas,
que serán admitidas, no admitidas y rechazadas.

Las solicitudes admitidas iniciarán el proceso de matrícula, las
no admitidas pasarán a formar parte de la lista de espera, y las
rechazadas no se tendrán en cuenta en ningún proceso posterior.

Artículo 9.–Notificación.

Una vez publicadas las listas definitivas de admitidos, se comu-
nicará por escrito el plazo disponible para efectuar la matrícula y, en
su caso, la documentación a presentar.

Artículo 10.–Matrícula.

La matrícula se formalizará en las oficinas del Ayuntamiento en
el plazo que se establezca, transcurrido el cual y sin materializarse
la misma se perderán los derechos de admisión y el Ayuntamiento
podrá disponer de su plaza.

Artículo 11.–Incidencias.

Si por cualquier circunstancia imputable al solicitante no se for-
maliza la matrícula en plazo o no se aporta la documentación
requerida, se procederá, en su caso, a llamar al siguiente de la lista
de espera pasando el anterior al último puesto de esta lista.

Artículo 12.–Número de alumnos.

El número de alumnos no podrá ser superior a 15.

Los niños y niñas de menos de 1 año consumirán el equivalente
a 2 plazas, con el objeto de recibir una adecuada atención.

Normas de Funcionamiento:  

Artículo 13.–Identidad.

La guardería es un servicio público prestado por el Ayunta-
miento de Aldea de San Miguel, cuyo objetivo es el de contribuir a
facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral.

Forma parte de las Guarderías adscritas al “Programa Cre-
cemos” de la Diputación Provincial de Valladolid.
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Artículo 14.–Personal.

En la guardería existirá un técnico especializado con sus fun-
ciones definidas y ocasionalmente, también realizará tareas un asis-
tente infantil cuando las circunstancias del servicio así lo aconsejen,
conforme a la normativa vigente.

Artículo 15.–Órgano de gestión.

La Junta de Gobierno será el órgano decisorio para la gestión
de la guardería y estará formada por:

– El Monitor/a de la Guardería.

– Dos miembros de la Corporación Municipal, a designar por el
Alcalde. 

– Dos padres elegidos por sorteo de entre los niños solicitantes.

Actuará de Secretario de la Junta, el Secretario del Ayunta-
miento, que actuará con voz y sin voto. 

Artículo 16.–Curso escolar.

La guardería prestará sus servicios a los niños de lunes a
viernes todos los días no festivos durante doce meses al año, de
septiembre a agosto, ambos inclusive.

El personal que presta sus servicios disfrutará las vacaciones de
acuerdo a lo establecido en las normas que sobre esta materia
sean de aplicación.

Los horarios de prestación del servicio serán:

– De lunes a viernes, de 9:30 a 14:30 horas.

El horario podrá modificarse de común acuerdo con los padres
de los niños admitidos. 

Artículo 17.–Admisión.

Se realizarán de acuerdo con el Reglamento de Admisión de
Niños. 

Artículo 18.–Tarifas.

La asignación de tarifas al alumnado será realizada por la Junta
de Gobierno a tenor de la tasa aprobada por el Ayuntamiento de
Aldea de San Miguel para cada curso escolar.

Artículo 19.–Normas escolares.

Los niños y niñas deberán asistir a la guardería limpios y con
una bolsa de ropa de cambio debidamente identificada, así como
con el material personal que se determine por la dirección. Las
faltas de asistencia por un período superior a tres días deberán
comunicarse al Ayuntamiento, aportándose la justificación corres-
pondiente.

Artículo 20.–La Familia.

Al inicio de cada curso se realizará una entrevista con las fami-
lias para conocer la situación de sus hijos.

Artículo 21.–Bajas.

Serán causa de baja en la guardería:

– La renuncia voluntaria.

– La falta de asistencia del niño o de la niña sin justificar superior
a quince días continuos o treinta alternos.

– El impago de dos cuotas.

– La falsedad en los datos o documentos aportados por el soli-
citante.

– La actuación lesiva para los intereses de la guardería por parte
de los padres.

Disposiciones Finales.

Se faculta a la Alcaldía para dictar cuantas instrucciones y
normas de régimen interior resulten necesarias para la adecuada
aplicación, interpretación y desarrollo de estas Normas.

La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el B.O.P.

Aldea de San Miguel, 21 de agosto de 2009.–El Alcalde, Pablo
Fernández Velasco. 

7153/2009

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Anuncio de aprobación definitiva

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de la
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Arroyo de la Enco-
mienda de fecha 3 de julio de 2009, referido a la aprobación provi-
sional del establecimiento y la Ordenanza reguladora del Precio
Público por la utilización de las infraestructuras municipales fijas y
móviles sin que se haya presentado ninguna reclamación, dicho
acuerdo se eleva a definitivo, cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Contra este Acuerdo, elevado a definitivo, podrán los intere-
sados interponer recurso Contencioso Administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valla-
dolid, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acuerdo.

Primero.–De conformidad con lo previsto en el artículo 47 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
acuerda, con carácter provisional, el establecimiento del precio
público por la utilización de las infraestructuras municipales fijas y
móviles, y la aprobación de la Ordenanza reguladora del mismo, en
los términos que se contienen en el Anexo.

ANEXO

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO 
POR LA UTILIZACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS 

MUNICIPALES FIJAS Y MÓVILES

FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

Artículo 1.º

1.–De conformidad con lo previsto en el artículo 127 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, en relación
con el artículo 41 y siguientes de la citada Ley, este Ayuntamiento
establece un precio público por la utilización de las diferentes infraes-
tructuras, fijas y móviles, relacionadas en el artículo 4 de esta Orde-
nanza reguladora de Precio Público. 

2.–De conformidad con lo que establece el Art. 2.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de la Haciendas Locales, el precio
público que se regula en esta Ordenanza tiene el carácter de
ingreso o recurso de derecho público de la Hacienda Local y para
su cobro ostentará las prerrogativas establecidas legalmente para
la Hacienda del Estado, actuando, en su caso, conforme a los pro-
cedimientos administrativos correspondientes.

OBJETO

Artículo 2.º

Tendrá la consideración de precio público a efectos de esta Orde-
nanza, la contraprestación pecuniaria que se satisfaga por la utiliza-
ción de las diferentes infraestructuras, fijas y móviles, relacionadas en
el artículo 4 de esta Ordenanza reguladora de Precio Público. 

OBLIGADO AL PAGO 

Artículo 3.º

1. Estarán obligados al pago del precio público quienes se
beneficien de la utilización, uso y disfrute de las diferentes
infraestructuras, fijas y móviles, municipales por las que
deba satisfacerse aquél.

2. Asimismo, estarán obligadas al pago del precio público, las
personas físicas o jurídicas solicitantes de la utilización, uso
y disfrute de las diferentes infraestructuras, fijas y móviles,
municipales.

3. Serán responsables solidarios para el pago del precio
público, los administradores de las sociedades que utilicen
las infraestructuras y quienes firmen las solicitudes. 

4. Se excluye del pago a la Fundación Municipal de Cultura y
Deporte y a la Sociedad Municipal EMUVA, así como a cual-
quier otra entidad municipal que se constituya por el Ayunta-
miento, en el futuro.

5. Del mismo modo, se excluyen del pago los supuestos en los
que la utilización o el aprovechamiento se realice por aque-
llas entidades, públicas o privadas, que tengan vigente un
convenio de colaboración con el Ayuntamiento o con la Fun-
dación Municipal de Cultura y Deporte, en el que se mani-



fieste expresamente que la utilización de la infraestructura
municipal no estará sujeta a este precio público, así como
sus condiciones de uso y devolución, que en todo caso
garantizará el buen estado de dicha infraestructura.

6. Las utilizaciones solicitadas por los Centros de Enseñanza
quedan excluidas de la obligación del pago del precio
público.

7. Así mismo, se excluyen del pago aquellas cesiones de uso
para realizar actividades y actos que por la Junta Local de
Gobierno hayan obtenido la consideración “interés general
para el municipio”.

8. En el caso de que se produzcan gastos adicionales aso-
ciados a la cesión de los bienes (Ej. Material o personal téc-
nico extra, derechos de autor, etc.), éstos serán íntegra-
mente por cuenta de la entidad que los genere, aun cuando
no estuviera sujeta al pago del precio público.

TARIFAS

Artículo 4.º

La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será
la fijada en las siguientes tarifas que se verán incrementadas con el
IVA correspondiente:

1.–MUEBLES: Al entregar el bien se hará una descripción del
estado del mismo, debiendo el usuario devolverlo de la misma
manera, abonando la pérdidas y/o deterioro. A estos efectos, el
solicitante se someterá a la valoración que hagan los Técnicos del
Ayuntamiento.

A) Por la utilización de escenario: 

A.1) Escenario de 36 m2.

• Por los primeros 7 días o fracción: 70 €.

• Por cada día a partir del séptimo: 12 €.

A.2) Escenario de 24 m2.

• Por los primeros 7 días o fracción: 50 €.

• Por cada día a partir del séptimo: 9 €.

B) Graderío:

• Por los primeros 7 días o fracción: 200 €.

• Por cada día a partir del séptimo: 40 €.

C) Por la utilización de mesas o tableros:

• Por los primeros 7 días o fracción y por cada unidad: 14 €.

• Por cada día a partir del séptimo, y por cada unidad: 2 €.

D) Por la utilización de vallas:

• Por los primeros 7 días o fracción y por cada unidad: 14 €.

• Por cada día a partir del séptimo, y por cada unidad: 2 €.

E) Por la utilización de sillas:

• Hasta 50 sillas: 50 € por día o fracción.

• Por cada 10 sillas de exceso, o fracción: 1,5 € por día o
fracción.

F) Por la utilización de moquetas:

• Moquetas: 15 € por día o fracción y moqueta.

G) Por la utilización de Talanqueras:

• Por los primeros 7 días o fracción y por cada unidad: 28 €.

• Por cada día a partir del séptimo, y por cada unidad: 3 €.

H) Por utilización de paelleras, planchas y quemadores de gas:

• Por los primeros 7 días o fracción: 15 €.

• Por cada día a partir del séptimo: 4 €.

I) Compresor, martillo y otras grandes herramientas:

• Por los primeros 7 días o fracción: 15 €.

• Por cada día a partir del séptimo: 4 €.

J) Por la utilización de contenedores:

• Por los primeros 7 días o fracción y por unidad: 2 €.

• Por cada día a partir del séptimo y por unidad: 3 €.

K) Alquiler de equipos de informática, por cada día o fracción:

• Por cada ordenador, teclado y pantalla: 50 €.

• Por cada ordenador portátil: 50 €.

• Por cada impresora, sin incluir papel: 30 €.

• Por cada cañón proyector asociado, o no, a ordenador: 60 €.

• Utilización de pantalla de proyección: 30 €.

L) Equipo de sonido, audio, vídeo micrófonos, por cada día o
fracción: 

• Televisión, DVD, etc.: 50 €.

• Equipo de 1.200 W., mesa de mezclas, doce canales y
DVD: 300 €.

• Equipo microfonía: Autoamplificador, mesa de mezclas y
DVD: 100 €.

• Autoamplificador: 50 €.

• Micrófono unidireccional: 10 €.

• Micrófono de ambiente: 15 €.

• Micrófono inalámbrico: 15 €.

M) Otros elementos: Cuando los elementos solicitados para ser
cedidos no estén relacionados en los epígrafes anteriores, la Junta
Local de Gobierno es la competente para establecer en cada caso
concreto, y actuando con criterios de similitud, las tarifas corres-
pondientes.

N) En caso de transporte y/o montaje y desmontaje por el Ayun-
tamiento a cuenta de los particulares solicitantes, las tarifas se
incrementarán en la siguiente forma:

• a) Coste laboral: 

a.1) Si el montaje o desmontaje se realizan de lunes a
viernes, entre las 8 horas y las 15 horas: 200,00 euros
cada día.

a.2) Si el montaje o desmontaje se realizan fuera del
horario previsto en el apartado anterior o se extienden los
trabajos más de 7 horas, 400,00 euros cada día.

• b) Por cada vehículo usado para el traslado y en su devo-
lución a las instalaciones municipales: por cada día, 50 €.

O) Las utilizaciones solicitadas por cualquiera de las Asocia-
ciones representadas en los Consejos Escolares satisfarán una
tarifa del 60% de los importes relacionados en los epígrafes ante-
riores.

2.–INMUEBLES: La realización de actividades en cualquiera de
los inmuebles municipales, estará sujeta a la firma del inventario del
contenido del mismo y de su estado, por partes del Ayuntamiento y
del usuario, debiendo éste devolverlo de la misma manera, abo-
nando las pérdidas y/o deterioros. A estos efectos, el solicitante se
someterá a la valoración que hagan los Técnicos del Ayuntamiento.

A) Plaza de Toros: 

• Por día o fracción: 5.000 €.

• Por cada día adicional o fracción: 2.º día: 4.500 €.

3.er día: 4.000 €.

4.º día: 3.500 €.

5.º día: 3.000 €.

6.º día y posteriores: 2.500 € diarios.

B) Teatro del Multiusos de La Vega:

• Por día o fracción: 2.000 €.

• Por cada día adicional o fracción: 2.º día: 1.800 €.

3.er día: 1.600 €.

4.º día: 1.400 €.

5.º día: 1.200 €.

6.º día y posteriores: 1.200 € diarios.

C) Anfiteatro del Parque Lúdico:

• Por día o fracción: 500 €.

• Por cada día adicional o fracción: 2.º día: 450 €.
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3.er día: 400 €.

4.º día: 350 €.

5.º día: 300 €.

6.º día y posteriores: 250 € diarios.

D) Salas del Multiusos, Casa de Cultura y Centro Etnográfico:

• En función de los metros cuadrados: 0,6 € por metro
cuadrado y hora.

• Servicio de Internet, por Sala y día: 50 €.

E) Jardín Botánico: 

• Por día o fracción: 2.000 €.

F) Locales de la C/ Pato, C/ Carromajada, C/ Almendrera, C/ Morales,
Av. José Luis Lasa y otros:

• Por día o fracción: 40 €, sin perjuicio de la posibilidad de
utilización gratuita de determinados locales previamente
designados en virtud de lo que reglamentariamente se
establezca sobre el uso de los locales de titularidad
municipal.

G) Instalaciones deportivas: 

PABELLÓN POLIDEPORTIVO LA FLECHA

Entrenamientos Competición

Con Sin Con Sin
continuidad continuidad continuidad continuidad

Pista completa 31,20 €/hora 41,52 €/hora 44,40 €/hora 44,40 €/hora

1/3 pista 13,32 €/hora 17,76 €/hora 22,20 €/hora 22,20 €/hora
ó escenario

Actividades no deportivas .......................... 2.718,00 €/día

Seguro de Responsabilidad Civil 
incluyendo daños en el pavimento de .......... 360.608,40 €

Por taquilla 72,00 €/actividad

SUPLEMENTOS Por publicidad 72,00 €/actividad

Por megafonía 72,00 €/actividad
ó marcador

FRONTÓN JOAQUÍN IBÁÑEZ

Entrenamientos Competición

Con Sin Con Sin
continuidad continuidad continuidad continuidad

Pista 10,32 €/hora 14,88 €/hora 19,20 €/hora 19,20 €/hora

Actividades no deportivas ............................ 720,00 €/día 

Seguro de Responsabilidad Civil
incluyendo daños en el pavimento de .......... 120.000,00 €

Por taquilla 72,00 €/actividad

SUPLEMENTOS Por publicidad 72,00 €/actividad

Por megafonía 72,00 €/actividad
ó marcador

CAMPOS DE FÚTBOL LA VEGA (HIERBA ARTIFICIAL)

Entrenamientos Competición

Con Sin Con Sin
continuidad continuidad continuidad continuidad

Fútbol 11 33,60 €/hora 42 €/hora 48 €/hora 60  €/hora

Fútbol 7 25,20 €/hora 31,20 €/hora 36  €/hora 44,40 €/hora

Por taquilla 72,00 €/actividad

SUPLEMENTOS Por publicidad 72,00 €/actividad

Por megafonía 72,00 €/actividad
ó marcador

Por iluminación 36,00 €/actividad

H) Otros inmuebles: Cuando los inmuebles solicitados para ser
cedidos no estén relacionados en los epígrafes anteriores, la Junta
Local de Gobierno es la competente para establecer en cada caso

concreto, y actuando con criterios de similitud, las tarifas corres-
pondientes.

3.–MONTAJE Y DESMONTAJE: Para el montaje y desmontaje
de cualquier tipo de instalación en cualquiera de los inmuebles
necesaria para la celebración del evento, y que lleve a cabo el orga-
nizador del mismo, el día anterior o posterior, la tarifa será idéntica
a las expresadas en los apartados anteriores.

4.–SESIONES FOTOGRÁFICAS O GRABACIONES: Por la utiliza-
ción de cualquiera de los inmuebles regulados en la presente Orde-
nanza, para la realización de sesiones fotográficas o grabaciones
por cualquier medio, con fines comerciales y lucrativos, la tarifa
será el 80% de los importes anteriormente reseñados. 

FIANZA

Artículo 5.º

Se establece una fianza del 50% del valor de lo liquidado, y en
el caso de los bienes muebles con un importe mínimo de 150 €,
que deberá depositarse en la Tesorería Municipal con carácter
previo a la utilización de la infraestructura municipal mediante cual-
quier sistema de los permitidos legalmente.

El objeto de la fianza es responder por los deterioros que se
produzcan en los bienes utilizados, así como el pago de la indemni-
zación por el retraso en la entrega o desocupación de los bienes
municipales, en la cuantía diaria marcada en el artículo 7.6 de esta
Ordenanza Reguladora, y también para cubrir la indemnización por
desistimiento en los términos previstos en el artículo 7.8 de esta
Ordenanza Reguladora.

DEVENGO

Artículo 6.º

La obligación del pago nacerá desde el momento en que se pro-
ceda a la utilización de las infraestructuras municipales. Las canti-
dades liquidadas deberán ser abonadas como depósito previo de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1 de esta Ordenanza. 

NORMAS DE GESTIÓN 

Artículo 7.º

1. Los interesados en la utilización de las infraestructuras muni-
cipales regulada por esta Ordenanza, presentarán en el Ayunta-
miento la solicitud de uso, al menos con veinte días hábiles de
antelación sobre la fecha de inicio de la utilización. En caso con-
trario, la tarifa correspondiente se incrementará en un 10% sobre
las tarifas establecidas en el artículo 4.º

En la solicitud deberán indicarse al menos los siguientes datos:

– Fecha de inicio y fecha de finalización de la ocupación.

– Actividad a realizar.

– Medidas de seguridad adoptadas.

– Permisos previos, si fuesen necesarios.

Asimismo, deberá acompañar la documentación necesaria para
acreditar los datos anteriores, así como información acerca de la
actividad.

2. Para realizar cualquier actividad con espectadores, ya sea de
pago o gratuita, es imprescindible el cumplimiento estricto de los
aforos establecidos y presentar un seguro de responsabilidad civil y
otro de desperfectos por la cuantía que se fije, según el evento, así
como cumplir todos los requisitos exigidos por la Ley 7/2006, de 2
de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de
la Comunidad de Castilla y León y demás normativa de aplicación.
Estas obligaciones alcanzan también a los posibles beneficiarios de
cesión gratuita.

3. A la vista de la solicitud, y previa propuesta motivada del per-
sonal responsable de la infraestructura, con el Visto y Conforme del
Concejal Delegado correspondiente, el Alcalde aprobará, o dene-
gará, la cesión de uso mediante Resolución. 

4. El Ayuntamiento contestará en el plazo de siete días hábiles,
notificando al interesado si accede a lo solicitado, y comunicando el
importe a satisfacer a la Hacienda Municipal. De no contestar a la
solicitud el Ayuntamiento en el plazo anterior, ésta se entenderá
denegada.

5. El ingreso en las arcas municipales se hará efectivo, al menos,
con una semana de antelación a la fecha de la actividad para la que se
ha solicitado la cesión de la infraestructura. En tanto no esté realizado



el ingreso del precio y la fianza, y presentados los seguros, no se
podrá retirar mueble alguno, ni ocupar los inmuebles.

6. En caso de retraso en la devolución de los muebles retirados,
o desocupación de los inmuebles utilizados, el Ayuntamiento pro-
cederá contra la fianza depositada, y en caso de no ser suficiente,
se iniciará expediente contra el firmante de la solicitud.

7. En el supuesto de producirse el retraso descrito en el apar-
tado anterior, el importe por día será igual a la tarifa mayor de
las descritas en cada uno de los supuestos con un incremento
del 20%.

8. Cuando por la utilización de alguno de los muebles o inmue-
bles cedidos, éstos sufrieran desperfecto o deterioro, el beneficiario
de la cesión estará obligado a pagar, sin perjuicio de haber abo-
nado el precio en su momento, el coste íntegro de los gastos de
reparación, reconstrucción o adquisición, o una indemnización sufi-
ciente en caso de que fueran irreparables o no restituibles. Esta
misma responsabilidad alcanzará a los beneficiarios en los casos
de cesión gratuita, por convenio o por declaración de interés
general. En estos casos, el Ayuntamiento procederá, contra la
fianza, y de no ser suficiente para cubrir los gasto, previo los trá-
mites oportunos, se procederá a iniciar expediente contra el fir-
mante de la solicitud. En ningún caso dichas cantidades podrán ser
condonadas total ni parcialmente.

9. Si se produjera desistimiento de la solicitud por parte de los
interesados, una vez que hayan abonado el precio público y depo-
sitado la fianza, el Ayuntamiento procederá a la devolución de la
cantidad liquidada en concepto de precio, pero no de la fianza,
que servirá para cubrir el perjuicio ocasionado en los intereses
municipales.

10. En el caso de que la función o actividad requiera la venta de
localidades, el cesionario asumirá todos los gastos derivados de la
venta. Los ingresos por taquilla y otros canales, cuando se trate de
espectáculos organizados por el cesionario del espacio, serán
recaudados por éste, siendo por su cuenta la liquidación y pago de
los impuestos y gastos asociados a la actividad de que se trate
(IVA, comisión de venta, SGAE, etc.), conforme a la legislación
vigente en cada caso. 

Disposición Adicional.

La Junta de Gobierno, a propuesta del Concejal correspon-
diente en cada caso concreto, y previos los informes oportunos,
fijará las tarifas para el uso de aquellos bienes del inmovilizado que
no han quedado reflejados en el artículo 4.º en tanto se aprueba la
modificación de esta Ordenanza.

Disposición Final.

La presente Ordenanza Reguladora de Precio Público, fue apro-
bada por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 3
de julio de 2009, comenzando su aplicación a partir del día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Arroyo de la Encomienda, 27 de agosto de 2009.–El Alcalde,
José Manuel Méndez Freijo.

7154/2009

CASTROBOL

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez
que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2008, por un plazo de quince días, durante los cuales y
ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar recla-
maciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Castrobol, 18 de agosto de 2009.–El Alcalde, José M.ª Redondo
Pardo.

7073/2009

LA CISTÉRNIGA

Notificaciones

Expte. 2009/02 Orden de Ejecución

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para
la realización de la notificación en el domicilio de don Alfredo

García Moreno, en representación de Inmuebles La Cistérniga, S.L.,
de la notificación del Decreto de Alcaldía n.º 405 por el que se
requiere a los propietarios del solar clasificado como urbano por el
P.G.O.U. de La Cistérniga, sito entre el Camino Hondo y Camino
Alto de Laguna de esta localidad, que forma parte de las fincas
registrales números 2177 y 8503, don Alberto Sánchez Gómez
como representante de Esaspro, S.L. y don Alfredo García Moreno
del Hierro como representante de Inmuebles La Cistérniga, S.L.,
para que en el plazo de quince días, a contar a partir del día
siguiente al de la notificación de la presente resolución, proceda al
vallado y la limpieza del solar citado, no precisando para la realiza-
ción de los mismos la intervención de dirección facultativa,
debiendo no obstante comunicar al Ayuntamiento la finalización de
dichos trabajos para su efectiva comprobación, obrantes en el
expediente, se procede a la misma mediante la publicación de este
anuncio en el “Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid”, y la
exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del interesado para su conocimiento,
con la advertencia de que los efectos legales previstos en el Art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, constan acreditados en su expediente, quedando cul-
minado el efecto de la notificación a tenor de la doctrina legal sen-
tada por el Tribunal Supremo mediante Sentencia dictada en
recurso de casación en interés de Ley, de fecha 17 de noviembre
de 2003, publicada en el “Boletín Oficial del Estado” n.º 4, de 5 de
enero de 2005.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponer en los términos que se indican, los recursos
siguientes:

– Potestativamente, recurso de reposición ante el propio
órgano que la ha dictado en el plazo de un mes, desde el día
siguiente a la recepción de la notificación de esta Resolu-
ción, de acuerdo con el contenido de los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

– Directamente, recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses desde el día siguiente a la recepción de
la notificación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Valladolid, sede del órgano
que ha dictado la resolución o ante el Juzgado de lo Con-
tencioso de Valladolid, circunscripción donde radica su
domicilio, de acuerdo con los artículos 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre y 8.2, 14.2, 25.1 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El expediente, obra de manifiesto y a disposición del intere-
sado, el período indicado, en la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento de La Cistérniga. Plaza Mayor 14-15 La Cistérniga (Valla-
dolid).

Y para que sirva de notificación en forma a la empresa antes
señalada, expido el presente anuncio.

La Cistérniga, 17 de agosto de 2009.–El Alcalde Acctal. (ilegible).

7072/2009

LLANO DE OLMEDO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de
2009, resumido por capítulos, tal y como a continuación se
detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1.º–Impuestos directos ............................ 8.060,00 euros

Capítulo 2.º–Impuestos indirectos .......................... 3.000,00 euros

Capítulo 3.º–Tasas y otros ingresos........................ 9.700,00 euros

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes ................ 27.850,00 euros

Capítulo 5.º–Ingresos patrimoniales ......................13.700,00 euros

Total .................................................................... 62.310,00 euros
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Operaciones de Capital:

Capítulo 6.º–Enajenación de inversiones .................................. ---

Capítulo 7.º–Transferencias de capital.................. 62.036,00 euros

Capítulo 8.º–Activos financieros ................................................ ---

Capítulo 9.º–Pasivos financieros ................................................ ---

Total .................................................................... 62.036,00 euros

TOTAL INGRESOS ............................................ 124.346,00 euros

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1.º–Remuneraciones del personal .......... 16.950,00 euros

Capítulo 2.º–Gastos en bienes y servicios ............ 25.550,00 euros

Capítulo 3.º–Gastos financieros ................................ 500,00 euros

Capítulo 4.º–Transferencias corrientes. ................ 10.000,00 euros

Total .................................................................... 53.000,00 euros

Operaciones de Capital:

Capítulo 6.º–Inversiones reales ............................ 71.346,00 euros

Capítulo 7.º–Transferencias de capital ...................................... ---

Capítulo 8.º–Activos financieros ................................................ ---

Capítulo 9.º–Pasivos financieros ................................................ ---

Total .................................................................... 71.346,00 euros

TOTAL GASTOS ................................................ 124.346,00 euros

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de
este Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

Denominación del puesto: Secretario-Interventor en Agrupación.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de
dicha Jurisdicción.

Llano de Olmedo, 20 de agosto de 2009.–El Alcalde-Presidente,
Fermín Fernández García.

7065/2009

LA PEDRAJA DE PORTILLO

Anuncio de adjudicación definitiva del contrato de suministro
de mobiliario de Residencia de la 3.ª Edad

A los efectos de lo previsto en el Art. 138 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de La Pedraja de Portillo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de Mobiliario de Resi-
dencia de la 3.ª Edad en La Pedraja de Portillo.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.–Presupuesto base de licitación. Importe total: 99.900 euros
IVA incluido.

5.–Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 31 de julio de 2009.

b) Contratista: Cañamares, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 99.804,23 IVA incluido.

La Pedraja de Portillo, 11 de agosto de 2009.–El Alcalde, Ángel
Luis Torrero Merino.

7066/2009

LA PEDRAJA DE PORTILLO

Anuncio de adjudicación definitiva del contrato de suministro
de material geriátrico de Residencia de la 3.ª Edad

A los efectos de lo previsto en el Art. 138 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de La Pedraja de Portillo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de Material Geriátrico de
Residencia de la 3.ª Edad en La Pedraja de Portillo.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.–Presupuesto base de licitación: Importe total: 50.000 euros
IVA incluido.

5.–Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 31 de julio de 2009.

b) Contratista: Cañamares, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 32.820,42 IVA incluido.

La Pedraja de Portillo, 11 de agosto de 2009.–El Alcalde, Ángel
Luis Torrero Merino.

7067/2009

LA PEDRAJA DE PORTILLO

Anuncio de adjudicación definitiva del contrato de suministro
de cocina y lavandería de Residencia de la 3.ª Edad

A los efectos de lo previsto en el Art. 138 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de La Pedraja de Portillo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de Cocina y Lavandería
para Residencia de la 3.ª Edad en La Pedraja de Portillo.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4.–Presupuesto base de licitación. Importe total: 99.900 euros
IVA incluido.

5.–Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 31 de julio de 2009.

b) Contratista: Hogar Hotel Valladolid, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 71.986,12 IVA incluido.



La Pedraja de Portillo, 11 de agosto de 2009.–El Alcalde, Ángel
Luis Torrero Merino.

7068/2009

TORDESILLAS

Aprobado definitivamente el expediente n.º 6/2009 de modifica-
ción al presupuesto del ejercicio 2009 se hace público el contenido
de la modificación:

1.–Por Suplemento de Crédito:

Partida Denominación Importe

121/221.00 Administración General. Energía Eléctrica 9.000,00

121/226.03 Gastos jurídicos de Administración General 40.000,00

121/227.03 Trabajos varios. Expedientes 902 2.000,00

122/221.00 Energía eléctrica. Juzgado de Paz 4.000,00

122/222.01 Comunicaciones Postales. Juzgado de Paz 600,00

222/226.04 Gastos diversos. Policía Local 1.000,00

313/214.00 Reparación y Mantenimiento material 1.200,00
de Trans. Taller ocupac.

313/221.00 Energía eléctrica. Acción Social 2.500,00

313/480.00 Transferencia Asprona Personal 852,00
Taller Ocupacional

422/221.00 Energía Eléctrica. Enseñanza 7.000,00

432/210.00 Reparación y Mantenimiento 70.000,00
Infraestructuras de Urbanismo

432/214.00 Reparación y Mantenimiento 2.000,00
Material de Transp. Urbanismo

432/221.00 Energía Eléctrica. Urbanismo 66.000,00

432/221.04 Vestuario. Urbanismo 4.000,00

432/221.09 Energía Eléctrica. Edificios de Urbanismo 2.600,00

432/221.10 Suministros. Parques y Jardines 20.000,00

441/210.00 Reparación y Mantenimiento 10.000,00
infraestructuras aguas

441/221.00 Suministro energía eléctrica 32.000,00
elevación de aguas

441/633.00 Bomba y Motor abastecimiento de Agua 7.000,00

442/463.00 Transferencias Mancomunidad Bajo Duero 25.000,00

451/221.00 Suministro energía eléctrica cultura 4.500,00

451/489.02 Convenio de colaboración-Banda de Música 3.000,00

452/212.01 Conservación Campo de Fútbol 7.000,00

452/231.00 Gastos Locomoción Deportes 1.000,00

TOTAL 322.252,00

2.–Por Crédito Extraordinario:

Partida Denominación Importe

121/635.00 Mobiliario departamentos Casa Consistorial 7.000,00

313/632.00 Arreglo patio del Hogar de Día 4.800 00

431/202.00 Cuotas para gastos Comunidad de Propietarios 13.300,00

432/623.00 Maquinaria, instalaciones y utillaje para Obras 3.500,00

432/623.01 Maquinaria, instalaciones y utillaje para Jardines 3.000,00

441/226.08 Multa e indemnización por vertidos al Río Duero 6.490,13

441/633.01 Automatización Sala de bombas de agua potable 10.300,00

452/227.02 Trabajos otras empresas servicios 6.000,00
escuelas deportivas

452/227.03 Contrato Norfel “Buscando Valores” 9.000,00

Partida Denominación Importe

452/625.01 Mobiliario para piscina de verano 3.700,00

511/610.00 Acondicionamiento Accesos Hogar de Día 9.000,00

TOTAL 76.090,13

Tal y como establece el Art. 36 del R.D. 500/1990, de 20 de
abril, la financiación de este crédito se hará con cargo a los
siguientes recursos:

870.03 Remanente de Tesorería para 398.342,13 €
Financiación Gastos Generales

Contra el presente acuerdo, definitivo en vía administrativa,
cabe interponer los siguientes

Recursos:

Recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, así como recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, computados a partir del día siguiente a aquél en
que se notifique resolución expresa del recurso de reposición, o
en su defecto, a partir del día siguiente en que deba entenderse
presuntamente desestimado por silencio administrativo.

Recurso contencioso-administrativo directo en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente acuerdo.

El recurso contencioso administrativo se interpondrá ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Valladolid con-
forme lo dispuesto en los artículos 8, 25.1 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que estime oportuno en derecho.

Tordesillas, 17 de agosto de 2009.–La Alcaldesa, M.ª del Milagro
Zarzuelo Capellán.

7070/2009

IV.–ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000241/2009.

N.º Ident.: 47186 43 2 2008 0106399.

Edicto

Don Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juzgado
de Instrucción número 001 de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 0000241/2009
se ha dictado la presente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Sentencia n.°

En Valladolid, a uno de julio de dos mil nueve.

Don José María Crespo de Pablo, Magistrado-Juez de Instruc-
ción, habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la presente
causa Juicio de Faltas 0000241/2009, seguida por una falta Daños
contra Rachid El Amri con domicilio en Valladolid habiendo sido
parte en la misma el Ministerio Fiscal

Fallo

Debo absolver como absuelvo a Rachid El Amri, con declaración
de costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado para
ante la Iltma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de
CINCO DÍAS desde su notificación.

Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

E/

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Rachid
El Amri, actualmente paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en Valladolid, a
trece de agosto de dos mil nueve.–El Secretario, Miguel Ángel
Domínguez Rodríguez.

7045/2009

16 2 de septiembre de 2009 B.O.P. Valladolid N.º 201
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